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San Miguel de Tucumán, Marzo 19 de 2.010 
 

 
 
Señores   
Partido Demócrata Cristiano 
S                    /                     D  
 
   Ref.: INFORME DEL AUDITOR  
 
  Me dirijo a Uds. a los efectos de informar sobre la Auditoría que he realizado a los 
Estados Contables de ese partido político, correspondiente a su ejercicio económico, comprendido entre el 01 de Enero de 
2.009 y el 31 de Diciembre de 2.009, con el alcance expuesto en el item 2.- 
 
1. Estados Contables Objeto de la Auditoria. 
 

a)   Estados Básicos 
- Estado de Situación Patrimonial al 31-12-2009. 
- Estado de Recursos y Gastos al 31-12-2009. 
- Estado de Evolución del Patrimonio Neto al 31-12-2009. 
- Estado de Flujo de Efectivo al 31-12-2009. 

 
2. Alcance de la Auditoría 
 

El examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoría Vigentes, aprobadas por el Colegio de Graduados en 
Ciencias Económicas de Tucumán. Estas normas requieren que el auditor planifique y desarrolle la auditoria para 
formarse una opinión acerca de la razonabilidad de la información significativa que contengan los estados contables 
considerados en su conjunto. Una auditoria incluye examinar sobre bases selectivas los elementos de juicio que 
respaldan la información expuesta en los estados contables y no tiene por fin detectar delitos o irregularidades 
intencionales. 
 

3. Aclaraciones previas al dictamen 
 
Dejo establecido que los Estados Contables han sido presentados en los términos de la acordada N° 2 de la Sala de 
Acuerdos de  la Cámara Nacional Electoral, mediante la cual se dispone aplicar las resoluciones Técnicas de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales  de Ciencias Económicas números siete (7) – Normas de 
Auditoría -; ocho (8) – Normas Generales de exposición Contable - y once (11) – Normas Particulares de 
Exposición Contable para Entes sin Fines de Lucro-. 

 
4. Dictamen 
 

En mi opinión, los Estados Contables mencionados en 1.  presentan razonablemente la situación patrimonial del 
PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN al 31 de Diciembre de 2009, el 
Resultado del Ejercicio y la Evolución del Patrimonio Neto del ejercicio finalizado en esa fecha de acuerdo a Normas 
Contables Profesionales. 
 

5. Información especial requerida por disposiciones legales vigentes: 
   

A los efectos de dar cumplimiento con las mismas informo que: 
- Los Estados Contables que se mencionan en 1., se hallan asentados en el libro de Inventarios y sus cifras surgen de 
registros de Contabilidad, cuyas anotaciones concuerdan con las de los auxiliares y demás documentación probatoria. 
- Al 31 de Diciembre de 2.009 no existen deudas devengadas a favor de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social por no poseer personal con relación de dependencia.  
 
 
    Atentamente. 
 
 
 

   
 
 



 


